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VISTO:

Estas actuaciones por las cuales el Ing. Luis César Romero, solicita la baja patrimonial de bienes; y

CONSIDERANDO:

Que durante el tiempo transcurrido del presente trámite, se hizo una transferencia de la bomba, al Ing.
Horacio Flores, mediante las Planillas de Cargo y Descargo N°s 357110 y 298110, respectivamente, ya que la
Bomba se encuentra ubicada en la Planta Piloto del IMBEMI (Planta Baja), quedando sujeta a un posterior
pedido de baja;

Que a fs. 3 la Supervisora Técnica del Departamento de Cómputos de esta Facultad, señorita Selva
Guanuco, informa que la Computadora es un bien que por su obsolescencia es recomendable la baja;

Que según lo obrante a fs. 9, se realiza la transferencia de los tamices al Ing. Luis C. Romero,
mediante las Planillas de Cargo y Descargo N°s 255/10 Y 274/1 O respectivamente;

Que por Resolución N° 356/00 del Consejo Superior, se delega en los Consejos Directivos la facultad
de decidir sobre la baja o condición de rezago de bienes muebles hasta un valor de mercado de pesos diez mil
($ 10.000,00);

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUL TAD DE INGENIERIA
(en sesión ordinaria del día 03/11/10)

RESUELVE

ARTICULO 1°._Disponer la baja definitiva de la Computadora, según se detalla a continuación y que figura
registrada con el siguiente número de inventario:

Jnventario
39-451-3014
(190120)

Detalle
PC OLIVETTI 42/P MOD TN SN
960080-051723 actualizable directo a
Pentium Zócalo 21F 8 MB de RAM
ampliable a 128 MB 256KB CACHE
1MB de Video.

Alta
P. Alta
10/1995

39-
Residual: $

1,00

TOTAL:...................................................................................................... . $ 1,00

SON: PESOS UNO

ARTICULO 2°._ Disponer que la Computadora sea entregada al Dr. Carlos Cadena, docente de la Facultad de
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Ciencias Exactas, conforme a lo dispuesto por Resolución 255-CS-1999, mediante recibo.

ARTICULO 3°._ Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, hágase saber, a
Dirección General de Administración, Dirección de Patrimonio, Dirección de Contabilidad, División de

ti\ Patrimonio, Dr. Carlos Cadena y al Ing. Luis César Romero, para su toma de razón y demás efectos.-
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